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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 079-2023-MPH

Huaral,06 de febrerode2023.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

VISTO: El Informe N° 043-2023-SGACyA-SG-MPHde la Sub Gerencia de Atención al Ciudadanoy
Archivo;y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194de la ConstituciónPolíticadel Perú,modificadapor la Ley N° 27680,en concordancia
con los artículos 1y 11del Titulo Preliminarde la Ley N° 27972 señala que las Municipalidadesson Órganosde
Gobiernos Promotoresdel Desarrollo Local, con Personeríade Derecho Público con plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTESY E~- USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCUL0-20-DE LA LEY ORGÁNICA -DE MUNICIPALIDADES,
LEYNº 27972; ·1 l #-' " f
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- 'fj) ARTÍCULO SEGUNDO.-ENCARGARel cumplimientode la presente Resolución a la Gerencia de Secretaría

>-i Generaly SubGerenciade RecursosHumanos,en lo que les corresponda.

ARTÍCULOPRIMERO.·DAR POR CONCLUÍDAla designaciónde la servidoramunicipalANA MARÍA LI RÍOS
como Fedatario Municipal de la Municipalidad Provincial de Huaral; dándosele las gracias por los servicios
prestados.

ARTÍCULO TERCERO.·ENCOMENDARa la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la
publicaciónde la presenteResoluciónen la páginawebde estacorporaciónedil (www.munihuaral.gob.pe)

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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